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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 del Reglamento citado,
la concesión del servicio final telefónico básico y de los servicios portadores
se otorgará, de acuerdo con el artículo 160 de la Ley 13/1995, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, por el procedimiento
abierto, mediante concurso, añadiendo su artículo 8, apartado 1, que la
convocatoria y la adjudicación del concurso para el otorgamiento de la
concesión corresponde, como órgano de contratación, al Ministro de
Fomento, que estará asistido por una Mesa de Contratación, que se regirá
por lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

A tal efecto, por Orden del Ministerio de Fomento de 26 de diciembre
de 1997 («Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31), se aprueba
el pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones
técnicas y se convoca concurso para la adjudicación, por procedimiento
abierto, de una concesión para la prestación del servicio final telefónico
básico y de los servicios portadores.

El «Boletín Oficial del Estado» número 99, de 25 de abril de 1998,
ha publicado la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones,
que deroga la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, casi en su totalidad. No obstante, el apartado 8 de
la disposición transitoria primera de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General
de Telecomunicaciones, establece que los procedimientos iniciados antes de
su entrada en vigor continuarán tramitándose hasta el 31 de diciembre
de 1998, de conformidad con lo dispuesto en la normativa anteriormente
vigente, con la posibilidad de otorgar nuevos títulos al amparo de las
citadas normas hasta dicha fecha, como es el presente caso.

La Mesa de Contratación, constituida de conformidad con lo dispuesto
en el pliego anteriormente citado, ha examinado la oferta presentada por
el único licitador admitido al repetido concurso (las siguientes entidades
que, bajo la denominación común de «Consorcio Lince», licitan conjun-
tamente: «France Telecom, Sociedad Anónima»; «Edite, Sociedad Limitada»;
y «Cableuropa, Sociedad Anónima») y, concluido su trabajo, ha elevado
la correspondiente propuesta de resolución del mismo.

En aplicación de las previsiones de la cláusula 17 del pliego de cláusulas
administrativas particulares y de prescripciones técnicas anteriormente
citado y de conformidad con dicha propuesta, resuelvo:

Primero.—Adjudicar la concesión de gestión indirecta del servicio final
telefónico básico y de los servicios portadores a las siguientes entidades
que licitan conjuntamente: «France Telecom, Sociedad Anónima», «Editel,
Sociedad Limitada» y «Cableuropa, Sociedad Anónima», entidades que debe-
rán constituir una sociedad anónima concesionaria en los términos y plazo
previstos en la cláusula 5.a del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares y de prescripciones técnicas.

Segundo.—La concesión otorgada conlleva la aceptación por la Admi-
nistración de todas las mejoras, compromisos y garantías ofertados por
el adjudicatario en la presentación de la oferta que, al igual que las obli-
gaciones impuestas en el pliego, vincularán al concesionario durante el
período de vigencia de dicha concesión.

De conformidad con lo señalado en el artículo 8 del Reglamento Técnico
y de prestación del servicio final telefónico básico y de los servicios por-
tadores aprobado por Real Decreto 1912/1997, de 19 de diciembre, y en
la cláusula 17 del pliego que rige para el presente concurso, la presente
resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo, previa comunicación de su
interposición a este órgano, ante la Sala de Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente a su notificación, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora
de dicha Jurisdicción.

Madrid, 28 de mayo de 1998.

ARIAS-SALGADO MONTALVO

14680 ORDEN de 28 de mayo de 1998 por la que se resuelve el
concurso público para la adjudicación, mediante proce-
dimiento abierto, de una concesión para la prestación del
servicio público de telecomunicaciones por cable en la
demarcación territorial de Galicia.

La Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las Telecomunicaciones por
Cable, establece el régimen jurídico del servicio público de telecomuni-
caciones por cable y de las redes que le sirven de soporte. En aplicación
y desarrollo de la mencionada Ley, el Real Decreto 2066/1996, de 13 de

septiembre, aprueba el Reglamento Técnico y de Prestación del Servicio
de Telecomunicaciones por Cable.

El artículo 2 de la Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las Teleco-
municaciones por Cable, dispone que el servicio de telecomunicaciones
por cable se prestará por demarcaciones territoriales. En tal sentido, la
demarcación territorial de Galicia ha quedado constituida por los Acuerdos
del excelentísimo Consejo de Gobierno de la Junta de Galicia de fechas 10
de abril y 2 de mayo de 1997.

A su vez, el artículo 3 de la citada Ley 42/1995 establece que el servicio
de telecomunicaciones por cable se prestará por los operadores de cable
en régimen de gestión indirecta, mediante concesión administrativa que
será otorgada por el Ministerio de Fomento, previa la convocatoria por
éste del oportuno concurso público.

A tal efecto, el pliego de bases administrativas y condiciones técnicas
que ha de regir el concurso que se convoque para la adjudicación de una
concesión del servicio de telecomunicaciones por cable en la demarcación
territorial de Galicia ha sido aprobado por la Orden de 30 de julio de 1997,
habiendo sido convocado el concurso público para el otorgamiento de
la citada concesión por Orden de 30 de septiembre de 1997 («Boletín Oficial
del Estado» número 254, de 23 de octubre de 1997).

Por último, el «Boletín Oficial del Estado» número 99, de 25 de abril
de 1998, ha publicado la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Tele-
comunicaciones, que deroga la Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las
Telecomunicaciones por Cable, casi en su totalidad. No obstante, el apar-
tado 8 de la disposición transitoria primera de la Ley 11/1998, de 24
de abril, General de Telecomunicaciones, establece que los procedimientos
iniciados antes de su entrada en vigor continuarán tramitándose hasta
el 31 de diciembre de 1998, de conformidad con lo dispuesto en la normativa
anteriormente vigente, como es el presente caso.

La Mesa de Contratación, constituida de conformidad con lo dispuesto
en el pliego anteriormente citado, ha examinado la oferta presentada por
el único licitador admitido al repetido concurso («Grupo Gallego de Empre-
sas para el Cable-Grupo Cable, Sociedad Anónima»), así como ha analizado
el informe técnico que la misma ha asumido, elevando, una vez concluido
el trabajo de evaluación, la correspondiente propuesta de resolución del
citado concurso.

En aplicación de las previsiones de la base 17 del pliego de bases
administrativas y condiciones técnicas anteriormente citado y de confor-
midad con dicha propuesta, resuelvo:

Único.—Adjudicar la concesión de gestión indirecta del servicio público
de telecomunicaciones por cable en la demarcación territorial de Galicia
a la sociedad «Grupo Gallego de Empresas para el Cable-Grupo Cable,
Sociedad Anónima».

De conformidad con lo señalado en la mencionada base 17 del pliego,
la presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, previa comunica-
ción de su interposición a este órgano, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a su notificación, conforme a lo dispuesto en la
Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

Madrid, 28 de mayo de 1998.

ARIAS-SALGADO MONTALVO

14681 ORDEN de 28 de mayo de 1998 por la que se resuelve el
concurso público para la adjudicación, mediante proce-
dimiento abierto, de una concesión para la prestación del
servicio público de telecomunicaciones por cable en la
demarcación territorial de La Coruña.

La Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las Telecomunicaciones por
Cable, establece el régimen jurídico del servicio público de telecomuni-
caciones por cable y de las redes que le sirven de soporte. En aplicación
y desarrollo de la mencionada Ley, el Real Decreto 2066/1996, de 13 de
septiembre, aprueba el Reglamento Técnico y de Prestación del Servicio
de Telecomunicaciones por Cable.

El artículo 2 de la Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las Teleco-
municaciones por Cable, dispone que el servicio de telecomunicaciones
por cable se prestará por demarcaciones territoriales. En tal sentido, la
demarcación territorial de La Coruña ha quedado constituida por el Acuer-
do del Pleno del excelentísimo Ayuntamiento de La Coruña de fecha 14
de marzo de 1997.

A su vez, el artículo 3 de la citada Ley 42/1995 establece que el servicio
de telecomunicaciones por cable se prestará por los operadores de cable
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en régimen de gestión indirecta, mediante concesión administrativa que
será otorgada por el Ministerio de Fomento, previa la convocatoria por
éste del oportuno concurso público.

A tal efecto, el pliego de bases administrativas y condiciones técnicas
que ha de regir el concurso que se convoque para la adjudicación de una
concesión del servicio de telecomunicaciones por cable en la demarcación
territorial de La Coruña ha sido aprobado por la Orden de 30 de julio
de 1997, habiendo sido convocado el concurso público para el otorgamiento
de la citada concesión por Orden de 23 de septiembre de 1997 («Boletín
Oficial del Estado» número 243, de 10 de octubre).

Por último, el «Boletín Oficial del Estado» número 99, de 25 de abril
de 1998, ha publicado la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Tele-
comunicaciones, que deroga la Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las
Telecomunicaciones por Cable, casi en su totalidad. No obstante, el apar-
tado 8 de la disposición transitoria primera de la Ley 11/1998, de 24
de abril, General de Telecomunicaciones, establece que los procedimientos
iniciados antes de su entrada en vigor continuarán tramitándose hasta
el 31 de diciembre de 1998, de conformidad con lo dispuesto en la normativa
anteriormente vigente, como es el presente caso.

La Mesa de Contratación, constituida de conformidad con lo dispuesto
en el pliego anteriormente citado, ha examinado las ofertas presentadas
por los licitadores admitidos al repetido concurso (por un lado, «A Coruña
de Cable, Sociedad Anónima», y por otro lado, las siguientes entidades
que licitan conjuntamente: «Grupo Gallego de Empresas para el Cable-Gru-
po Cable, Sociedad Anónima», y «Unión Fenosa Inversiones, Sociedad Anó-
nima»), así como ha analizado el informe técnico que la misma ha asumido,
elevando, una vez concluido el trabajo de evaluación, la correspondiente
propuesta de resolución del citado concurso.

En aplicación de las previsiones de la base 17 del pliego de bases
administrativas y condiciones técnicas anteriormente citado y de confor-
midad con dicha propuesta, resuelvo:

Único.—Adjudicar la concesión de gestión indirecta del servicio público
de telecomunicaciones por cable en la demarcación territorial de La Coruña
a las siguientes entidades que licitan conjuntamente: «Grupo Gallego de
Empresas para el Cable-Grupo Cable, Sociedad Anónima», y «Unión Fenosa
Inversiones, Sociedad Anónima».

De conformidad con lo señalado en la mencionada base 17 del pliego,
la presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, previa comunica-
ción de su interposición a este órgano, ante la Sala de lo Contencioso—
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a su notificación, conforme a lo dispuesto en la
Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

Madrid, 28 de mayo de 1998.

ARIAS-SALGADO MONTALVO

14682 ORDEN de 28 de mayo de 1998 por la que se resuelve el
concurso público para la adjudicación, mediante proce-
dimiento abierto, de una concesión para la prestación del
servicio público de telecomunicaciones por cable en la
demarcación territorial de Santiago de Compostela.

La Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las Telecomunicaciones por
Cable, establece el régimen jurídico del servicio público de telecomuni-
caciones por cable y de las redes que le sirven de soporte. En aplicación
y desarrollo de la mencionada Ley, el Real Decreto 2066/1996, de 13 de
septiembre, aprueba el Reglamento Técnico y de Prestación del Servicio
de Telecomunicaciones por Cable.

El artículo 2 de la Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las Teleco-
municaciones por Cable, dispone que el servicio de telecomunicaciones
por cable se prestará por demarcaciones territoriales. En tal sentido, la
demarcación territorial de Santiago de Compostela ha quedado constituida
por el Acuerdo del Pleno del excelentísimo Ayuntamiento de Santiago
de Compostela de fecha 31 de enero de 1997.

A su vez, el artículo 3 de la citada Ley 42/1995 establece que el servicio
de telecomunicaciones por cable se prestará por los operadores de cable
en régimen de gestión indirecta, mediante concesión administrativa que
será otorgada por el Ministerio de Fomento, previa la convocatoria por
éste del oportuno concurso público.

A tal efecto, el pliego de bases administrativas y condiciones técnicas
que ha de regir el concurso que se convoque para la adjudicación de una
concesión del servicio de telecomunicaciones por cable en la demarcación

territorial de Santiago de Compostela ha sido aprobado por la Orden de 30
de julio de 1997, habiendo sido convocado el concurso público para el
otorgamiento de la citada concesión por Orden de 23 de septiembre de
1997 («Boletín Oficial del Estado» número 243, de 10 de octubre), modi-
ficada parcialmente por la Orden de 17 de octubre de 1997 («Boletín Oficial
del Estado» número 264, de 4 de noviembre).

Por último, el «Boletín Oficial del Estado» número 99, de 25 de abril
de 1998, ha publicado la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Tele-
comunicaciones, que deroga la Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las
Telecomunicaciones por Cable, casi en su totalidad. No obstante, el apar-
tado 8 de la disposición transitoria primera de la Ley 11/1998, de 24
de abril, General de Telecomunicaciones, establece que los procedimientos
iniciados antes de su entrada en vigor continuarán tramitándose hasta
el 31 de diciembre de 1998, de conformidad con lo dispuesto en la normativa
anteriormente vigente, como es el presente caso.

La Mesa de Contratación, constituida de conformidad con lo dispuesto
en el pliego anteriormente citado, ha examinado las ofertas presentadas
por los licitadores admitidos al repetido concurso (por un lado, «Com-
postela de Cable, Sociedad Anónima», y por otro lado, «Grupo Gallego
de Empresas para el Cable-Grupo Cable, Sociedad Anónima»), así como
ha analizado el informe técnico que la misma ha asumido, elevando, una
vez concluido el trabajo de evaluación, la correspondiente propuesta de
resolución del citado concurso.

En aplicación de las previsiones de la base 17 del pliego de bases
administrativas y condiciones técnicas anteriormente citado y de confor-
midad con dicha propuesta, resuelvo:

Único.—Adjudicar la concesión de gestión indirecta del servicio público
de telecomunicaciones por cable en la demarcación territorial de Santiago
de Compostela a la sociedad «Grupo Gallego de Empresas para el Cable-Gru-
po Cable, Sociedad Anónima».

De conformidad con lo señalado en la mencionada base 17 del pliego,
la presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, previa comunica-
ción de su interposición a este órgano, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a su notificación, conforme a lo dispuesto en la
Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

Madrid, 28 de mayo de 1998.

ARIAS-SALGADO MONTALVO

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

14683 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 1998, del Instituto de la
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por la que
se hace pública la concesión de ayudas sobre proyecto para
la realización de cortometrajes en la primera fase de la
convocatoria de ayudas del año 1998.

El Real Decreto 1039/1997, de 27 de junio, establece un sistema de
ayudas públicas a la cinematografía con la finalidad última de fomentar
la realización de películas representativas de la cultura española en cual-
quiera de sus manifestaciones y formas de expresión.

Por Resolución de 2 de enero de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
de 10 de febrero) se convocaron las ayudas para la producción de cor-
tometrajes en sus dos modalidades, para proyectos de cortometrajes y
para cortometrajes realizados, al amparo de lo dispuesto en el capítulo II
del Real Decreto 1039/1997, de 27 de junio.

A la primera fase de la convocatoria de ayudas a proyectos de cor-
tometrajes fueron presentadas las solicitudes que figuran en el anexo de
la presente Resolución, quedando excluidas las que igualmente se señalan
y por los motivos que se indican.

El Comité de Expertos creado al efecto emitió informe en la reunión
celebrada el 25 de mayo de 1998 sobre todas las solicitudes presentadas
y no excluidas, teniendo en consideración las características y finalidad
de cada proyecto, la calidad y valor artístico del guión, el presupuesto


